
Auto Interlocutorio: No. 257 
Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Radicado: 2023-00474 
Demandante: MARÍA EUGENIA SERNA VILLADA  
Demandado: EDWIN CAMARGO GIRALDO  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 6 de marzo de 2024. Se recibe a través del 
correo institucional el día 5 de marzo de 2024 solicitud de la apoderada de la parte 
demandante, en la que solicita se suspenda el presente proceso hasta el día 31 de octubre 
de 2024, toda vez que, la parte demandante suscribió un acuerdo con la parte demandada 
en un proceso REIVINDICATORIO que se tramita en el JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Sírvase proveer.  
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 14 de marzo de 2024  

 
Siendo procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y con 
fundamento en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., se suspenderá el trámite del 
presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
hasta el 31 de octubre de 2024, inclusive.  
 
Luego, conforme lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Suspender el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO hasta el 31 de octubre de 2024, inclusive.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, 21 de marzo de 2024. El día 20 de marzo de 2024, a las seis de 
la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
   Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 050 del 15 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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